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DE 11 PROVINCIA DE lEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los aómeios del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que so fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re-

' cibo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE

TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la Buscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto \m 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofioialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Um 
mismas: lo de interés particular previo el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta de] día 27 de Octubre.) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
pontinúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DÉ PROVINCIA 

ORDEN PflRLICO. 

Circular.—Núm. 48. 

Encargo y ordeno á los Alcaldes, 
Guardia civil ó individuos del cuer
po de Seguridad, procedan á la bus
ca y captura del joven Crescencio 
Mancha, desaparecido de la casa 
paterna el 16 del actual de Mansilla 
do las Muías, cuyas señas son: edad 
13 años, pelo negro, robusto, de 
bueu color, viste blusa y bombacho 
azul, boina encarnada, y caso de ser 
habido lo pongan ¡í mi disposición. 

León 25 de Octubre do 1887. 
El Gobornador interino, 

Ubaldo Vclazquez Gaztc lu . 

Circular.—Núm. 49. 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el 1» del actual en Vil la-
montán, Agueda Luengo Martínez, 
que vestía mantón de lana azul, pa-
Buelo del mismo color al cuello y 
rosado á la cabeza, galochas de ha
ya, encargo á las autoridades de
pendientes do la mia procedan á la 
busca y captura de la referida, po
niéndola á mi disposición caso de 
ser habida. 

León 25 de Octubre do 1887. 
Hl Oobornudor interino. 

(Jhultlo Yclnzqucz Gaztelu. 

Circular.—Núm. 50. 

Encargo y ordeno á las autorida
des dependientes de la mia, proce
dan á la busca y captura del subdi
to francés Juan Delhon, de 37 años 
de edad, profesión negociante, na
tural de Martíel, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición. 

León 26 de Octubre de 1887. 
El Golienmilor, 

Rleardo Gareia. 

Circular.—Núm. 51. 

Encargo y ordeno ú las autorida
des dependientes de la mia, proco-
dan á la busca y captura de un ca
ballo robado á D. Angel Vergara, 
vecino do esta ciudad en 23 del cor
riente, cuyas señas se insertan á 
continuación, y caso de ser habido 
lo participarán á este Gobierno. 

León 26 do Octubre do 1887. 
El Ooliornador. 

n l c a n l o Gari ' in. 

Señas del caiullo. 

De 4 años, entero, pelo rojo, de 6 
y media cuartas do alzada, cola y 
mitad de las estremidades, bebedero 
y un lunar encima do los riñónos, 
todo negro y por bajo de la barriga 
otro lunar. 

(Gaceta del día 7 de Octubre.) 
MINISTUBIO BR LA. GOBERNACION 

SEAL ORDEN. 

En la Real orden de 5 de Enero 
del corriente año, dirigida ú este 
Ministerio por el de Fomento, so en
careció la conveniencia do ordenar 
á los Gobernadores civiles de las 
provincias que adoptasen las dispo
siciones necesarias para que en un 
término breve procedieran los Ayun

tamientos á revisar la rotulación do 
las calles y plazas y la numei ación 
de las casas y demás edificios exis
tentes en sus respectivos distritos, 
reponer los rótulos y números que 
faltasen ó estuviesen deteriorados y 
á dar cuenta del resultado que de tal 
operación se obtuviese, á fin de que 
los datos en que aquél consistiera 
pudiesen servir de preliminar á los 
trabajos que el Instituto Geográfico 
y Estadístico proyectaba emprender 
con objeto do formar un nuevo No
menclátor general do todos los pue
blos de España. j 

En justa obediencia á lo prevenido , 
en la referida disposición, y pene- j 
trado también de la utilidad que re- ' 
portaria ol cumplimentarla, expidió 
esto Ministerio, con fecha 13 del 
mismo mes, y publicó en la (rácela 
correspondiente al día 19, una Real 
orden mandando á los Gobernadores 
civiles dictar las disposiciones indis
pensables para que los Alonldes efec
tuasen dicho servicio en el plazo de 
dos meses, y habiendo ésto trans- J 
currido sin que se hubiera cumplido I 
lo preceptuado, dioso, para conse- 1 
guirlo, la órden circular do 20 do ; 
Abril, inserta en la Gaceta del día 22. j 

Era de creer que en vista de estas | 
prevenciones y do la importancia y ! 
utilidad general del servicio á que j 
se refería, se hubiera desplegado la 
mayor actividad posible en ejecu
tarle; más no han correspondido los 
resultados á las esperanzas que se 
abrigaban. Según demuestran los 
datos recibidos,solamente losGobor-
nadores do las provincias de Alava, 
Cuenca y Zaragoza han dado cuenta 
de haber hecho por completo la revi
sión. Los do Alicante, León, Navar
ra, Oviedo y Santander han oficiado 
en sentido deque se hallaba realizada 
en parte; y en cuanto á las demás, 
han llevado su abandono y apatía 
hasta el extremo vituperable de no 
haber comunicado la más breve 

noticia respecto al asunto de que se 
trata. 

Asi las cosas, en Real ói'dcn de 6 
de Agosto último, expedida por el 
Ministerio do Fomento, se ha dis
puesto que el deGobernacion ordene 
á los Gobernadores civiles reclamar 
á los Ayuntamientos de sus respec
tivas provincias estados iguales A 
un modelo que acompaña, expresi
vos de los resultados obtenidos al 
rectificar la rotulación y numera
ción mencionados, y remitirlos des
pués reunidos á la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Esta
dístico. 

Esta disposición, unida á la injus
tificable morosidad con quo por la 
mayoría de los Gobernadores se ha 
procedido, puesto quo sobre tener 
pendiente de cumplimiento dicho 
servicio, ni siquiera han manifesta
do las causas de tal dilación, ¡lace 
de todo punto indispensable la adop -
eion de enérgicas medidas encami
nadas á conseguir la pronta termi
nación de los trabajas. 

En su consecuencia, .S. M. ol Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regento del Reino, ha tenido á bien 
disponer: 

1. " Que los Gobsrnadores do ]an 
provincias cuyos Ayuntamientos ha
yan llevado á cabo la revisión, dis
pongan que éstos los den cuenta del 
resultado do la misma on el términu 
do quince días, y por medio de un 
estado igual al modelo que so inser
ta á continuación. 

2. ° No bien obren cu poder de 
V. S. les estados do todos los Muni
cipios correspondientes á la provin
cia de su mando, los remitirá sin de
mora á la Dirección general del ins
tituto Geográfico y Estadístico para 
que surtan en ella los efectos debi
dos, dando cuenta también á esto 
Ministerio do haberlo verificade. 

3. ° Adoptará cuantas medidas 
legales le sugiera su celo para con-
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seguir que los Ayuntamientos que 
aun no hayan efectuado la revisión 
dispuesta en la Real orden de 13 de 
Enero último, lo hagan eo el plazo 
improrrogable de un mes. 

4. * Transcurrido este término, y 
en conformidad con lo prevenido en 
ia circular de 10 de Abril próximo 
pasado, enviará V . S. á este Minis
terio rehcion expresiva de los Muni
cipios que tengan pendiente de 
cumplimiento dicho servicio, á fin 
de exigir la responsabilidad en que 
hayan incurrido los Alcaldes respec
tivos por su abandono ó desobedien
cia si los hubiere habido. 

5. * No bien los Alcaldes; hasta 
ahora morosos, realicen la revisión, 
les ordenará V . S. den cuenta á ese 
Gobierno civil de su resultado en el 
término de quince dias y en la forna 
anteriormente preceptuada; es de
cir, con sujeción estricta al modelo 
inserto, remitiendo después directa
mente al Instituto Geográfico y Es
tadístico los estados expresivos de 

PROVINCIA D E . . . . 

los datos resultantes de la revisión 
practicada. 

6.° Desplegará V. S. toda la ac
tividad y energía conducentes á evi
tar que sufra nuevas dilaciones la 
ejecución de dicho servicio, advir
tiéndole que, si procediera con la 
excesiva tolerancia con que hasta 
ahora lo ha hecho, este Ministerio 
se verá en la deplorable precisión de 
exigirle la responsabilidad consi
guiente á su falta de celo en velar 
por el cumplimiento de los mandatos 
de la Superioridad. 

Y 7.° Tan pronto como tenga 
V . S. conocimiento de la presente 
Real órdeo, dispondrá su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL do esa provin
cia, acompañada del estado ya refe
rido. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Setiembre de 1887.— 
teon y Castillo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de 

AYUNTAMIENTO D E . . . . 

Kelacion nominal de las plazas, píamelas, calles, y en general todas las utas que 
existen en cada una de las potaciones de este distrito municipal y de los 
números colocados en los edificios de aquellas y en los diseminados en el 
mismo distrito. 

Nombres de Iss plazas, 
plazuelas callea cuarteles 

rurales, etc. Húmeros do los edificios. 

Villamteva. 
Hedeiaigies¡a teSu&c. 
Calle del Rosario 2 ^ <*<;• 

(Capital del Ayuntamiento) Cuartel ^ ^ 'IX™ 4, etc 
[Cuartel del Este 1, 2, 3,4, etc. 
Cuartel del Su r 1, 2, 3, 4, etc. 

\Cuartel del Oeste 1, 2, 3, 4, etc. 
M e d e S , n Justo ? ^ 

Buenavista. 

(Aldea.) 
Calle del Agua. )Pares, 2 al etc. 

/Impares, 1 al etc. 
Cailejon del Barranco... J ^ f ^ c . 

Nota. Si en algún caso se hubiese establecido una sola numeración 
correlativa para todos los. edificios diseminados, se pondrá en la segunda 
casilla, en vez de Cuarteles, «Edificios diseminados», y al pie del estado 
una nota que exprese el motivo de no estar ajustado al modelo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villanuna de las Manzanas. 

El dia 16 del actual apareció en 
Palanquines un buey estraíio, polo 
rojo, alzada regular, asta grande y 
alegre, orejas negras y diente bas
tante raido. 

Lo que se anuncia á fin de que 
ia persona que se crea su dueño, se 
presente ú recojerlo. 

Villanuevn de las Manzanas Oc
tubre 21 de 1887.—El Alcalde, Pe
dro Giménez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaguemada. 

De la propiedad de Juan González 

vecino de este pueblo, se ha estra-
viado un jato de año y medio de 
edad, pelo bardino y una cicatriz en 
el pecho, la persona en cuyo poder 
se halle se servirá avisar á esta Al
caldía. 

Vegaquemada 24 de Octubre de 
1887.—Angel González. 

JUZGADOS. 

Don Celestino Nieto Ballesteros, 
Juez de primera instancia interino 
de esta ciudad de León y su par
tido, por estar en uso de licencia 
el propietario. 
Hago saber: que para el dia diez 

del próximo mes do Noviembre y 
hora de las 11 de su mañana se ven
den en pública subasta en la sala de 

Audiencia de este Juzgado y simul
táneamente eu la del municipal de 
Vegas del Condado los bienes mue
bles j raices siguientes: 

1. ° Un carro con ruedas del país 
en mediano uso, tasado en 20 pese
tas. 

2. ° Un trillo, tasado en 3 pesetas 
25 céntimos. 

).° Medio carro de yerba, en 7 
pesetas 50 céntimos. 

4.° Medio carro de paja, en 7 
pesetas 50 céntimos. 

5 ° Un arcon de roble de cabida 
3 cargas, en 8 pesetas. 

3 . ° Una arca de cabida 8 hemi-
nas, en 2 pesetas y 25 céntimos. 

7. ° Un banco de roble, tasado en 
1 peseta. 

8. ° Una naspa, en 75 céntimos.. 
9. ° Una masera vieja.enl peseta 

25 céntimos. 
10. Un yugo usado can unas 

melenas y una cornal, en 1 peseta y 
50 céntimos. 

11. Otra arca de cabida 5 hemi-
nas, en 1 peseta. 

12. Un cajón de pino con tapa, 
en 1 peseta. 

13. Una arca chica, en 1 peseta 
y 25 céntimos. 

14. Un escaflil, en 1 peseta. 
15. Una troja, en 50 céntimos. 
16. Un escriño, en 25 céntimos. 
17. Una tarima pequeña de ca

ma, en 50 céntimos. 
18. Un arado con reja y sin es

teva, en 3 pesetas 25 céntimos. 
19. Una pala de hierro, en 50 

céntimos 
20. Un escabuche, en 1 peseta 

50 céntimos. 
21. Tres ovejas y un cacin, en 

30 pesetas. 
22. Un tablón de chopo de 12 

pies, en 1 peseta 50 céntimos. 
23. Ciento cuarenta adobes, en 

2 pesetas. 
24. Un eje de negrillo viejo, en 

1 peseta. 
25. Dos escrinós, en 75 cénti

mos. 
26. Un pote de cabida una azum

bre, en 1 peseta 25 céntimos. 
27. Un vasar, en 1 peseta 5o 

céntimos. 
28. Otro más nuevo, en una pe

seta y 75 céntimos. 
29. Una espetera con garfios de 

hierro, en una peseta. 
30. Un carro de cepas y unos 

palancones, eu 3 pesetas. 
31. Una tierra á do llaman la 

cuesta y la calera término d e Ve
gas, hace dos heminas, linda O. con 
el monte, M. Pedro Fernandez, P. 
herederos de Catalina Rodríguez y 
N . José Laso, vecinos de Vegas, ta
sada en 5 pesetas. 

32. Otra en dicho término y s i 
tio y de igual cabida que la ante
rior, linda O. con el monte, M. here
deros de Felipe García, P. María 
Martínez y N . herederos de Felipe 
Garcia, tasada en 5 pesetas. 

33. Otra al cueto grande, en tér

mino de Villanueva, de cabida 2 fa
negas, linda O. herederos de Angel 
Fidalgo, M . con D. Máximo Fer
nandez, vecino de León, P. con va
lles y N . Lucas de Robles, de Vil la-
nueva, tasada en 20 pesetas. 

34. Otra á do llaman la máznela, 
de cabida 6 celemines, regadía, en 
término de Vegas, linda O. presa re
gadera, M . José Laso, P. camino 
servidero y N . con Manuel Gonzá
lez, vecino de Debesa, tasada en 40 

35. Dos suertes secanas á valde-
quintana, término de Vegas, de ca
bida 8 celemines, linda O. Rosa 
Cueto, M . valle, O. Inocencia Gar
cia y N . monte, tasadas en 8 pe
setas. 

36. Otra suerte, secana, cente
nal, en dicho sitio de valdecastillo, 
en el mismo término, de dos cele
mines y un cuartillo, linda O. con 
Jacoba Bardal. M. camino, P. bar
becho y N . valle, tasada e n l pese
ta y 50 céntimos. 

37. Otra suerte á valdecastillo, 
en término da Vegas, de cabida dos 
celemines y un cuartillo, linda O. 
Maria Martínez, M. herederos de 
José Martínez, P. Bafael Garcia y N . 
valle, tasada en 1 peseta 50 cén
timos. 

38. Tres celemines próxima
mente de garbanzos, tasados en 4 
pesetas. 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de Celedonio Perreras, 
vecino de Vegas del Condado y para 
satisfacer las costas que le fueron 
impuestas en causa criminal que se 
le siguió en esto Juzgado sobre 
hurtó: no se admitirán,posturaB que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y es requisito indispen
sable que para tomar parte en la su
basta los licitadores consignen con 
antelación en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha tasación; se ad
vierte que las fincas anunciadas en 
venta carecen de titulo suscrito en 
el Registro de la propiedad en cuyo 
concepto se venden, siendo la pro
visión de aquel de cuenta del com
prador. 

Dado en León á 21 de Octubre de 
1887.—Celestino Nieto.—Por man
dado de su señoría, Martin Lorenza-

m 

Cédula de citación. 

Por la presento y en virtud de lo 
acordado por D. Marcelino Agun-
dez, Juez de instrucción de este 
partid", se cita y llama i Francisco 
Fernandez Sancliez, domiciliado úl
timamente en Boñar y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del ténninu de 8 dias y bajo aperci
bimiento de multa de 25 pesetas se 
presente en este Juzgado á rendir 
declaración en causa que se sigue 
con motivo de lesiones que lo infi
riera Pedro Villa su convecino. 

La Vecílla y Octubre 20 de 1887. 
— E l Secretario judicial, Leandro 
Mateo. 

ImpreaU de 1» Diputación provincial. 
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